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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Extracto de la Orden Ministerial 
de fecha 2 de marzo de 1974, por 
la que se aprueban los Convenios 
Provinciales para el pago del Impues
to General sobre el Tráfico de las 
Empresas, celebrados con las Agru
paciones de contribuyentes que se 
detallarán;

VA-37/1974 Mayoristas de pes
cados (a comisión). Ambito: Provin-' 
cial. Cuota: 84.386 pesetas (incluido 
arbitrio provincial).

VA-22/1974 Tintorerías y limpie
zas de ropas. Ambito: Provincial. 
Cuota: 815.025 pesetas (incluido ar-. 
bitrio provincial).

VA-16/1974 Almacenistas de co
loniales. Ambito: Provincial. Cuota: 
1.118.160. pesetas (incluido arbitrio 
provincial). .

VA-12/1974 Manipulados de pa
pel y cartón. Ambito; .Provincial. 
Cuota: 2.732.254 pesetas (incluido 
arbitrio provincial).

VA-7/1974 Forjados de hormi
gón. Ambito: Provincial. Cuota: pe
setas 2.154,840 (incluido arbitrio 
provincial).

VA-I7/I974 Artes Gráficas. Am
bito: Provincial. Cuota; 2.891-025 pe
setas (incluido arbitrio provincial).

VA-30/1974 Grupo local de ela
boradores de mantecados de Portillo 
y su Arrabal.'Ambito: Local. Cuota: 
173-658 pesetas (incluido arbitrio 
provincial). '

El pago de las cuotas individuales 
se efectuarán en dos plazos, con ven
cimientos el 20 de junio y 20 de no
viembre del año en curso, teniendo 
en cuenta que si la notificación de 
cualquiera de estos plazos no permi
tiera a . los contribuyentes disponer 
del plazo general señalado en él ar
tículo 20 del Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siempre 
este plazo.

La aprobación del Convenio no 
exime a los contribuyentes integra
dos en el mismo, de las obligaciones 
tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no conveni
dos, ni de. expedir, conservar, exhibir 
las facturas, cobros matrices, y de
más documentos librados, ni de lle
var los libros registros preceptivos, 
ni, en general, de las obligaciones 
formales establecidas, salvo las de 
presentar declaraciones - liquidacio
nes..

En la documentación a expedir se 
hará mención del Convenio necesa
riamente.

En todo lo no regulado en la Or
den Ministerial aprobatoria del Con
venio se estará a lo_ establecido en la 
Orden Ministerial de 28.^de julio de 
1972. / ' 5.942

Comisaria de Aguas de ia Cuenca del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre de los peticionarios: Don ■ 
Ricardo y doña María del Pilar Martín 
Gutiérrez.

De su representante: Don José 
Luis Arribas Molina, calle M.^ de 
Molina, 16, ’Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

14,7 litros por segundo.
Corriente de donde ha de dèrivarse: 

Río Guareña.
Términos municipales en que radi

carán las obras: Torrecilla de la Or
den (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 19275 modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en- que se 
cumplan treinta naturales y consecu- 
t' . os desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el S. 0. del Oslado-

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto
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correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo obj.eto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijadQ.410 se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo, 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 10 de mayo de 1974. 
El ingeniero^ comisario de Aguas,
Aureli

ION MUNICIPAL

alero.
2.003—1.714

Ayuntaíniento de Valladolid

ANUNCIO

El Excnio. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de marzo pasado, aprobó inicial- 
mente, con determinadas condicio
nes, el proyecto de.Plan Parcial «Ri
bera de Castilla», promovido por 
don Valeriano González Martín.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo cuantos 
interesados, lo deseen, examinar el 
citado proyecto en la Unidad de 
Obras y Urbanismo de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, por 
plazo de un mes y alegar, por escri
to, cuanjo estimen por conveniente.

15 de mayo, de 1974.— 
ulio Hernández Díez.

2.070—1.715

uevas actividades
Habiendo presentado don Valeria

no Alonso Alonso, representante de 
MALTA, S. A., solicitud de licencia 
para apertura oficinas y depósito de 

mercancías, cubertería-orfebrería, en 
calle Conde de Benavente, núm. 5; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General de Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
noviembre de 1961.

3íaUí ,de mayo de 1974 
lernández Díez.

1 2.050—1,716

presentado don Vicente 
Grasa Pascual, solicitud de licencia 
para apertura almacenaje de envases 
de frutas y verduras, en calle Carde
nal Cos, sin número; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiínto, en el término de diez, 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en ei Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. *

Valladolid, 14 de mayo de 1974. 
El alcalde, Julio ernández Díez.

2.051 — 1.717

no

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Se anuncia concurso público para 

contratación de una orquesta que ac
tuará eq las fiestas locales los días 2, 
3 y 4 de julio próximo.

El concurso se regirá por el pliego 
de condiciones qae se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, donde consta el modelo de 
proposición e importe de la fianza 
provisional y definitiva.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría en el plazo de 
veinte días hábiles siguientes al 
de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y la 
apertura se celebrará en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, a las 
diecisiete horas del primer día hábil 
siguiente, al de terminación del plazo 
de n de plicas.

de Esgueva, lo de 
El alcalde, Victori-

.v2.oi3—1.718

íCÜBILLAS DE SANTA MARTA
Se hallan expuestos al público, du

rante quince días, los padrones de 
arbitrios municipales del año 1974, 
siguientes:

Arbitrio sobre riqueza urbana y 
rústica.

Tránsito de animales por vías pú
blicas.

Rodaje de vehículos por vías pú
blicas. . .

Cubilla e-Swhta Marta, 10 de ma- 
^^9J'^EltÍife^lde, Justo Aguado.

1.982—1.71Q
P090

IELOS
’“Kendidas las cuentas del presu

puesto ordinario del ejercicio de 
1973) y las de Administración del 
Patrimonio; de valores auxiliares, 
quedan de manifiesto al público en 
la oficina.de Secretaría, por espacio 
de quince días, durante los cuales y 
ocho más, podrán examinarse y for
mular las observaciones y reclama
ciones que estimen justas.

Matapozuelos, 8 de mayo de [974- 
El alcalde, Daniel Santiago.

\ 1.949—1.720
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MONTEMAYOR DE PILILLA

Rendidas las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1973) Administración 
del Patrimonio, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, junto con sus justifi^ 
cantes, por espacio de quince día|^ 
hábiles, durante los cuales y ocha 
más, podrán ser examinadas y formu-l 
iarse las observaciones que se esti-i 
men pertinentes, a los efectos del ar- ' 
tículo 790 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Montemayor de Pililla, 8 de mayo 
de ■i.97^.'^ËIçalcaide, Edmundo de 

-^ablb'.-'
1.948—1.721

es MQ^EMA-YOR DE PILILLA

Haciendo uso de la reducción 
plazos que determina el artículo 
del Reglamento de Contratación 

de
19 
de

las Corporaciones Locales, el undéci
mo día hábil, contado a partir dell 
siguiente hábil al que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se celebrará concurso pa- 

• ra suministro de este Ayuntamiento, 
de los materiales 
tes:

Mil cien metros 
gorda de primera

de obras siguien-

cúbicos de grava 
calidad.

Trescientas toneladas de cemento 
tipo P-350.

Fianza provisional: 2.000 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 del 

tipo de adjudicación.
Las proposiciones se admiten has-• 

ta las trece horas del día anterior 
hábil al que resulte para la apertu
ra de plicas, que se celebrará a las 
trece horas.

Montemayor de Pililla, 8 de mayo 
de -1974.^^1 • alcalde, Edmundo de 
Pablo.

i'955—1722

MURIEL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de condiciones por el que se 
ha de regir el arrendamiento de las 
parcelas rústicas dq la propiedq^ de 
«este Ayuntamiento’ y que están eri' 

condiciones de ser cultivadas, se ex
pone al público, por término de ocho 
días, durante las cuales todas las 
personas interesadas pueden exami
narle y presentar, en su caso, las 
reçlamaciones que 
nentes.,_ —

estimen perti

de 1974.—EI al-tayo 
tin.

1.875 —1.723

-**^LLALBA DE L0S ALCORES

En la Secretaría municipal se ha
llan expuestos los siguientes docu
mentos a efectos de reclamaciones 
por los vecinos interesados.

Proyecto de jardín público y can
cha polideportiva, por plazo de quin
ce días hábiles.

Padrones de los arbitrios munici
pales de rústica y urbana, por térmi
no de ocho días también hábiles.

Villalba de los Alcores, 4 de mar 
y^.de---f97'47^^l alcalde, Germán 

'’Rucientés. '

4 1.899—1-724

VMlNfôTWrON DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1 
/

Don José María Alvarez Terrón, mí 
gistrado^ juez del Juzgado de pr 
mera instancia número uno de Vm 
lladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 357 de 1973, a instancia de don 
Benito Simón Chillón, mayor de 
edad, casado, constructor y con do
micilio en esta ciudad, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra Explotación de 
Discotecas, S. A., con domicilio en 
esta ciudad, sobre pago de cantida
des, en el que, en péríodo de ejecu
ción de sentencia y a instancia de la 
parte ejecutante, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y 
término de ocho días, 
mueble embargado:

Una instalación de 
circuito . cerrado de la 

el siguiente

televisión de 
casa Marcel

Dos Sant, con monitor de T. V., má
quina tomavistas y circuitos; se en
cuentra depositado en poder de don 
Marcelo Losada López de Alda, con 
domicilio en calle Cervantes, núme
ro.5, de esta capital y valorado en 
ochocientas mil pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día seis de junio próxi
mo, a las once de la mañana, sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte 
en ella, deberán los licitadores con
signar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta celebrada con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Se advierte que en el supuesto de 
ofrecerse postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Valladolid, a catorce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cuatío.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Filipe Moreno Mora.

fi NUNCIO DE
F’r60 PREVIO

/'Jiízjrado
-fias.

2.033—1.725

municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 

y

municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 174-72, se siguen

autos de proceso civil de cognición 
a instancia de >don Miguel Cebrián 
Prieto, representado por el procura- 
dôr don José Menéndez Sánchez, 
contra don Carlos Bello Benes, en 
reclamación de cantidad, y en los 
cuales he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, 
término de cuatro días, el bien em
bargado -al demandado que después 
se dirá y bajo las condiciones que 
también se expresan.
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Bien objeto de subasta
Un camión, marca Pegaso, ma

trícula SS-74.893, de 125 H. P., para 
8.400 kilos de carga; valorado en 
125.000 pesetas.

- Condiciones
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, del 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Que el bien objeto de subasta, se 
halla depositado en poder del propio 
demandado en la localidad de Er
mua (Vizcaya), calle Iparraguirre, 
número 11-2.°, donde puede ser exa
minado por los presuntos licitado
res.

Que el acto del remate tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día cuatro de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana.

Dado en Valladolid, a siete de ma
yo de mil novecientos setenta y cua
tro.—Luis González San José.—El 
secre^íHÍL (ilegible).

1,992—L. 7 26_ 

EDICTO 

í^^0*nLuis Orejón Matallana, juez mú- 
nicipal número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal número 92*1973, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Ma
nuel Lozano López, con don Bruno 
Martín González, sobre reclamación 
de cantidad, tengo acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, término de 
ocho días, y en un solo lote los bie
nes que se dirán, cuyo remate se ve
rificará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 5 de junio, y hora de 
las doce.

OBJETO DE LA SUBASTA

Un televisor «Askar», de 19 pulga
das, con estabilizador. Tasado en pe
setas 5.500.

Una nevera «Philips», de 220 li
tros. Tasada en 4.000 pesetas.

Un armario ropero de dos cuerpos 
color caoba. Tasado en 500 pesetas. 

. Importa el lote: 10.000 pesetas. Se 
halla depositado en el demandado 
don Bruno Martín González, domici
liado en Zamora, calle Rodrigo de 
Iriana, 25-4.°. .

No se admitirá postura que. no cu
bra las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta. _

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, para tornar par
te en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al IO por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve ,de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Valladolid, once de mayo de mil 
novecientos setejjta y cuatro.—Luis 

El secretario, Je-

L.037—1.727

.—NUMERO
EDICTO

3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va- 

Uladolid,
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición que se sigue, ante este Juz
gado, con el número 267 de 1973, a 
instancia de Exportadores de Pata
tas de Valladolid, S. A. (Expavasa), 
representada por el procurador don 
Waldo Nieto García, contra don Ma
nuel Romo Martínez, mayor de edad 
y vecino de El Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz), con domicilio en calle 
Nevería, número 24, sobre reclama
ción .de 48.999,50 ptas., he acordado 
sacar a la vénta en primera y públi
ca subasta, por término de cuatro, 
días, los bienes embargados al de
mandado que después se dirán, bajo 
las condiciones y advertencias que 
asimismo se expresarán.

Bienes objeto de la subasta
1 . Un camión, marca D. K. W., 

matrícula CA-60.195. Tasado en pe
setas 75.000.

2 . Un camión, marca Ebro, ma

trícula CA-0081-B. Tasado en 370.000 
pesetas. -

Importe total del avalúo: 445.000 
pesetas. '

Advertencias
1A Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día seis de junio próximo y ho
ra de las once de su mañana.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

3 .^ Que los vehículos embargados 
se encuentran en poder del deman
dado don Manuel Romo Martínez,, 
en el domicilio indicado, quien los 
tiene en calidad de depósito, y don
de podrán ser examinados por quien 
les interese.

4 .^ Que el remate podrá efectuar
se en calidad de ceder el mismo a 
un tercero.

Dado en Valladolid, a ocho de ma
yo de mil novecientos setenta y cua
tro.—Luis ^JMaffínez Palomares.—El 
sec^gíanó, David'^Hormigos.

\ 1.938—1.72^

volitó NO OFICIALES

Ca]3 de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ALHAJAS

Se celebrará el jueves, día 6 de- 
junio de 1974, a las diez de la maña
na, de las alhajas empeñadas y reno
vadas durante los meses de febrero, 
marzo y abril de 1973.

Lo que se hace público en cumplí' 
miento de lo dispuesto en el artículo 
94 del Reglamento General.

Valladolid, 22 de mayo de 1974.— 
El director, J^egundo Simón García.

2,071 — 1.729^

FT ACION PROVINCIAI'.
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